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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de abril
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar numero 15, del conjunto resi-
dencial con frente a calle Viar, sin número, de la
villa de Cantillana.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Lora del Río, en el folio 200 del tomo 558,
libro 110 de Cantillana, finca número 7.445, segun-
da.

Tipo de subasta: 10.602.000 pesetas.

Lora del Río, 26 de septiembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—10.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria titular
del Juzgado de Primera Instancia número 45 de
los de Madrid, por medio del presente,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nume-
ro 778/99, se tramita el juicio universal de quiebra
voluntaria de la entidad «Centro de Tecnología y
Control de Calidad, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en calle Galileo, número 93, Madrid, 28003,
habiéndose acordado en el día de la fecha publicar
el presente a fin de que tenga publicidad el archivo
provisional del presente juicio universal de Quiebra
de la entidad «Centro de Tecnología de Control
de Calidad, Sociedad Anónima», hasta que por algu-
na de las partes se solicitara la reapertura si apa-
recieran bienes susceptibles de ocupación.

Se reserva a los acreedores las acciones proce-
dentes para el cobro de sus créditos. Cesen en sus
cargos el Comisario y los Síndicos.

Y para que sirva y conste para su publicación
en legal forma en el tablón de anuncios de este
Juzgado, «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial
de la Comunidad de Valencia», expido el presente
edicto.

Madrid, 13 de octubre de 2000.—El Secreta-
rio.—25.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 319/2000,
a instancia de «Banco Santander central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Torres
Montoya y doña Carmen Salazar Torres, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el próximo día 8 de
febrero de 2001, a las diez horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el
tipo 20.590.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,

el próximo día 8 de marzo de 2001, a las diez
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el próximo día
5 de abril de 2001, a las diez horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas los licitadores deberán
consignar previamente el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la Cuenta de Consignaciones de este
Juzgado con número 2460 en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», (Capitán Haya, número
66, oficina 4070), presentando en dicho caso el
correspondiente resguardo de ingreso debidamente
cumplimentado y sin que se admita entrega de dine-
ro o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos y que están de manifiesto en la secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración , podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cuál se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviera, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearán aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécimo: La publicación del presente edicto ser-
virá como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del Artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta
Vivienda piso 3.a izquierda, situado en la planta

tercera, sin contar la baja, de la casa numero 4
antiguo, 6 moderno, de la calle Embajadores de
Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume-
ro 13 de Madrid, en el tomo 1009 del archivo,
libro 804 de la Sección Segunda, folio 19, finca
numero 33.211—N bis.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 11 de
diciembre de 2000.—El Secretario.—20.$

MANRESA

Edicto

Doña Marta Díez Pérez-Caballero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Manresa,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 434/95, se tramita procedimiento de declarativo
menor cuantía, a instancia de don José Ruiz Solé
y doña Rosa María Cantarell Palomas, contra don
José Cantarell Palomas y doña Gloria Roqueta Gui-
llamet, en el que por, resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 1 de marzo de 2001, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0773.0000.15.0434.95, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes
del tipo para el caso de que resultare fallido el
rematante.

Sexta.—Que los títulos de propiedad, suplidos con
certificación registral, se hallan en Secretaría a su
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores que no tendrán derecho a exigir otros.

Séptima.—Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de mayo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:

Lote número 1: Urbana.—Entidad número 19.
Vivienda tipo B, de la planta 4.a, de la casa sita
en Manresa, calle Calvo Sotelo, sin número, de
superficie 85 metros 17 decímetros cuadrados; com-
puesta de vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormi-
torios, cocina, baño y lavado; linda, contemplado
desde la fachada del edificio: Frente, calle de su
situación; derecha, entrando, parte con el chaflán
formado por las calles Calvo Sotelo y Acequia; al
fondo, con la calle Acequia, y a la izquierda, parte
con la vivienda tipo A y parte con la tipo C. Tiene
como anejo un cuarto trastero en el desván del
edificio. Coeficiente: 3,70 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Manresa,
finca 24.548, tomo 1.720, libro 533, folio 142.

Valorada pericialmente en 11.900.000 pesetas.
Lote número 2: Urbana.—Entidad número 18.

Vivienda tipo A, de la planta 4.a, de la casa sita
en Manresa, calle Calvo Sotelo, sin número, de
superficie 70 metros 78 decímetros cuadrados; com-
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puesta de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios,
cocina, baño y lavado; linda, contemplado desde
la fachada del edificio: Frente, parte con patio de
luces, parte con caja de escalera y parte con la
vivienda tipo B; a la derecha, entrando, con la vivien-
da tipo B; al fondo, con la calle Acequia, y a la
izquierda, con la vivienda tipo E. Tiene como anejo
un cuarto trastero en el desván del edificio. Coe-
ficiente: 3,5 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Manresa, finca 24.546,
tomo 1.720, libro 533, folio 139.

Valorada pericialmente en 9.850. 000 pesetas.
Lote número 3: Urbana.—Entidad número 1. Plan-

ta sótanos, destinada a local comercial, de la casa
sita en Manresa, calle Calvo Sotelo, sin número.
Tiene una superficie construida de 504 metros 14
decímetros cuadrados. Contemplado desde la facha-
da del edificio: Frente, con dicha calle; fondo, con
la calle Acequia; derecha, entrando, con el chaflán
formado por las calles Calvo Sotelo y Acequia, y
a la izquierda, con don Marcelino Canet. Partici-
pación indivisa de 1/16 parte correspondiente a la
plaza de garaje número 6, de la finca número 24.512.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Manresa, tomo 1.961, libro 614, folio 29.

Valorada pericialmente en 1.250.000 pesetas.

Manresa, 11 de diciembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—3.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña María del Pilar Casado Rubio, Juez de Primera
Instancia número 3 de Molina de Segura,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 137/95-A, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Rafael Saura Martínez, doña
María José Ruiz Richarte y «Kayfox, Sociedad Anó-
nima», en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 14 de febrero de 2001, a las trece horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», núme-
ro 3073/000/17/0137/95, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de marzo de 2001, a
las trece treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 11 de abril
de 2001, a las trece treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Una casa en Molina de Segura, urba-
nización «Los Vientos», en calle Malvinas, 7; de
planta baja sólo, con una superficie solar de 484
metros cuadrados, una construida de 113,59 metros
cuadrados, para una útil de 89,95 metros cuadrados,
y el garaje ocupa una superficie construida de 19,80
metros cuadrados, para una útil de 16,50 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Molina de Segura al tomo 899, libro 254 del
Ayuntamiento de Molina de Segura, folios 73 vuelto
y 75, finca número 31.614; con un valor de
30.000.000 de pesetas.

Molina de Segura, 21 de diciembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—4.$

MURCIA

Edicto

Don Miguel Ángel Larrosa Amante, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 8 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 655/93, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de «Comercial Distribuidora
Aero-Feu, Sociedad Anónima», contra «Aero-Feu,
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 6 de febrero de 2001, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3108, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de marzo de 2001, a las
once horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de abril de
2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.—II.o Urbana: Una edificación compuesta por
una nave, que ocupa 248,56 metros cuadrados, situa-
da en este termino municipal de El Palmar, que
es parte de la finca conocida por el nombre de
Cerca Bernal. Inscrita en el Registro de la Propiedad
6 de Murcia, al folio 76 del libro 49.

Valorada en 14.797.912 pesetas.
2.—III.o Urbana: Una parcela de terreno en ter-

mino de Murcia, partido El Palmar, parte de la
conocida con el nombre de Cerca Bernal, ocupa
una superficie de 115,60 metros cuadrados tiene
forma de triángulo. Inscrita en el Registro de la
Propiedad 6 de Murcia, al folio 97, libro 59.

Valorada en 1.150.000 pesetas.
3.—I.o Urbana: Una parcela de terreno, en ter-

mino de Murcia, partido El Palmar, parte de la
conocida con el nombre de Cerca Bernal, ocupa
una superficie de 57 áreas 53 centiáreas 13 decí-
metros cuadrados, dentro de cuya superficie existen
las siguientes edificaciones o naves de mampostería
con zocalo de piedra y cubierta de teja Alicante,
que están destinadas:

1.o Una de 25 metros de longitud por 10 de
ancho y 5 de altura en la parte baja y 7,50 en
la alta, con varias divisiones y cuadras y almacén
de piensos; 2.o

2.o Otra constituyendo una nave de 21 metros
por 8 y 3 de altura en la parte baja y 4,50 en
la alta para almacén de embases y mimbre, sarga,
esparto, etc.

3.o Otro que es un cobertizo prolongación de
la nave anterior de 47 metros por 43 de altura
en la parte baja, y 4,50 en la alta con cinco depar-
tamentos, uno con pila de cemento para preparación
de mimbre y estufa para su blanqueo, tres para
almacén de envases nuevos y otro dedicado a coche-
ras.

4.o Y otra habitación a continuación de dicho
cobertizo, con igual altura y 12 metros de longitud
por 8 de ancha destinada a garaje y taller de repa-
raciones. Estos edificios tienen sus correspondientes
pararrayos, instalación eléctrica por tubos de plomo
para alumbrado y fuerza motriz, servicio de agua,
alcantarillado que desagua en el Reguerón. Inscrita
en el Registro de la Propiedad 6 de Murcia, folio
196, libro 46.

Valorada en 57.530.000 pesetas.

4.o Urbana: Comercial en la Ciudad de Valencia
de 226,82 metros cuadrados más un altillo de 21,63
metros cuadrados, sito en la Calle Maestro Sosa,
16. Cuota: Tiene una cuota de participación en rela-
ción al total del edificio de 6,92 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad 7 de Valencia, al
tomo 2183, libro 632 y folio 215.

Valorada en 35.000.000 de pesetas.

Murcia, 20 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—31.$

MURCIA

Edicto

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 4 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 729/1998, se tramita procedimiento de cognición
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra doña Teresa Herrero
García, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado,
el día 7 de marzo de 2001, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.


